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EXTRACTO D2 LA ESCRITURA PUZLICA Di PRORROCA DI PLAZO Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA CO-PAÑTIA DZ RESPOJSABILIDAD LIIDADA DEOMI- 
NADA “DISIRIEUIDORA COSO COMPATIA LIMITADA 

1. La Escritura Pública 2e vorórrora de plazo y reforra d2 estatutos 
de 'DISTRIENIDORA (0330: CO PAÑTIA LIYITADA” se otor>ó en la ciu- 
dad de Quito, el 23 de marzo da 1977, ante el Notario décimo Sép 
tiuo del Cantón Quito. Dicha Escritura ha sido anrohada por el 
señor Superintendente de Compañías mediante Resolución E 255% 
de ,- +4") 

mu) : + 

a, Comparecen al otorgamiento de la rseritura Pública rencioneda los   

señores ¿nrique Conmen Sauer y Abrahen Cohen logs, en sus calida- 
des de Prosidento y Carento. respoctivaenenta, de la corrañía. Los 

coxparecientes son casados, ecuatorianos, domiciliados en la ciu 

0 dad de Quito. 

I 2. a virtai de la prírrozz de plazo de reforma cl Artículo Cuarto 

de los ¿statutos que dirá: “La compañía durará hasta el 9 de fe- 
brero de 1996: pero este plezo podrá ser prorrozado o disminuido 

por resolución tomiúr por la Junta Ceneral de Socios, elevada a 

Escritura Pública y 30metida el tráritc previsto por la Ley". 

      

Le Se reformaa los Artículos Décimo Tercero y Décimo Cuarto de los 
estatutos. referontes a la aduinistración de la coumnaiía que dí- 

rán: "Décimo Tercero: La compañla estará representada tanto judi 
cialmente cono extrajudicialmente vor el Gerente. ' “Décimo Cuar 
to: El Presidente de la compañía dirigirá las Juntas Censrales de 
Socios y sascrihirá con el Cerente los certificados de aportación 
de la compañía.” 

  

    
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 

l2rales consiruzintes. 

8 Quito, a, , 

Á PE 
y 

César Dávila T. , 
M SECRETARIO CENERAL LICARCADO. 
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